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Resoluclón or ntcnloh N. 316-2023,MpJ/A

Jau¡a, 05 de setiembre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNIC]PALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido porelArtículo 194o de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley N' 30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Munic¡pal¡dades t¡' 27972, establece que las "Municipalidades son órganos de Gobiemo
Local con autonomía, polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a", y ,

Que, el Articulo Vlll del Título Preliminar de la Ley N 27972 . Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los "Gobiemos Locales esfan sujefos a /as /eyes y drsposic:nnes que de
maneft general y de conformidad con la Constitución Polít¡ca del Peru, regulan las Act¡v¡dades y

alcaldía aprueban y resue/yen /os asunfos de carácter dmin¡strativo;
Que, el Decreto Legislativo N'276 señala en su artículo 6" que, para efectos de la Canera

Administrativa y el Sistema Unico de Remuneraciones, la Admin¡strac¡ón Pública const¡tuye una sola
lnstitución. Los serv¡dores trasladados de una entjdad a otra conservaran el nivelde carrera alcanzado;

Que, el Decreto §upremo N' 005-90.PCM precisa en su artículo 5' que la Canera
Administrativa proporciona iguales oportunidades a todos los servidores, frjando anteladamente

funcionamiento del sector público, así como a las normas técnicas referidas a los sisfemas ad,.¡rinistratívos: det Estado que por su natüa[eza son de obseruancia y cumptimiento oblígatorio";
Que, el artículo 6" de la Ley N 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'la

alcatd¡a es el órgano ejecutivo det gobiemo tocat. El alcalde es et representante legat de la munic¡pai,tidad y) su máxima autor¡dad admin¡strat¡va :

Que el Alcalde es el representante legal de la Municipaiidad, teniendo entre sus facultades y
atribuciones, conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artículo 20' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades dispone que: §on atribuciones del alcalde, dictar Decretos y Reso/uclones de

lcaldía, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas', Asimismo en el artículo 43 establece: Las reso/ucrbnes

o

tposibilidades y condiciones de caÉcter general e impersonal, que garantizan su desanollo y progresión,
in que la dimensión de la entidad constituya factor limitante;

Que, según el Artículo 76" del Reglamento de la Carrera Admin¡strativa, aprobado por Decreto
Supremo N'005.90,PCM, Las acciones adm¡nistrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la
Carrera Adm¡nistrativa son: designación, rotación, reas¡gnac¡ón, destaque, permuta, encargo, comistón de
servicios y transferencia;

Que, según el Artículo 82' del Reglamento de la Canera Adm¡nistrativa, aprobado por D. S.
N'005-90-PCM, establece que el Encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede en
ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva mmpatibles con niveles
de canera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuestal. Por ende este
podrá ser renovado y/o pronogado, según decis¡ón de la entidad y del trabajador, no pudiendo exceder el
periodo presupuestal coetáneo;

Estando a lo expuesto, contando con los vistos bueno de la Oficina de Asesoria Jurídica; y en uso
de las facultades atribuidas por el numeral 6) del Articulo 20' y el Artículo 43'de Ia Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, esta Alcaldía:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUTDA, ta ENCARGATURA de ta servidora municipat
KETTY MIRTHA RIVAS VILLALVA en el CARGO DE SECRETARIA GENERAL de Ia Municipalidad
Provincial de Jauja, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276, dentro de su ptaza
permanente, a partir del 06 de setiembre de 2023. Dándole las gracias por ¡os servicios prestados a favor
de nuestra entidad, demostrando entero compromiso, capacidad y efciencia.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Administración, a través de la Sub
Gerencia de Recursos Humanos, el fiel cumplimiento de la presente resolución.
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ARTICULO TERCERO: DEJESE, sin efecto ta REsoLUcÉN or elctoíl N" 24t2023.
MPJ/A, y/o toda norma legal de igual o menor jerarquia que se oponga a la presente.

lntÍCUIO CUnntO: ENCARGAR, a Secretaria Generalde la Municipalidad Provincial de Jauja
la distribución y/o notifcación de la presente,

neoisrnese, coruuníouEse, cúmpuse v lncxívese
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Jauja, 28 de junio de 2023

EL ALCALDE DE T.A MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE JAUJA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194" de la Conttitución Polftica
del Perú, modificado por la Ley N'30305, en concordancia con el artlculo ll del Tftulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. establece que las "Municipalidades
son órganos de Gobierno Local con autonomía, política, económíca y adm¡nittrativa en lot
asunto¡ de su competenc¡a": y,

Que, el Articulo Vlll del Tftulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los "Cobiernot Localet ettán sujetos a las leyes y disposiciones
que de manera general y de conformidad con ta Constitución Política del Perú, regulan las
Actividades y func¡onam¡ento del sector público, asi como a las normas técnicas referidas a los
¡i¡tentas administrat¡voi del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento
obligatorio"t

Que. el artículo 6" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
"la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcatde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autoridad administrativa":

Que el Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, teniendo entre sur
facultades y atribuciones, conforme a lo previsto en el inciso 6) del Artlculo 20" de la Ley N"

7972 * ley Orgánica de Municipalidades dispone que: "Son atríbucione¡ del alcalde, dictar
y Resoluciones de Alcaldia, con sujeción a las Leyes y Ordenanzas", Asimismo en el

o 43 establece: Las resoluciones de alcaldia aprueban y resuelven los atuntot de carácter
administrativo:

Que, el Decreto Legislativo N" 276 señala en lt artfculo 6'que, para efectos de la Carrera
Administrativa y el Sistema Unico de Remuneraciones, la Administración Pública constituye una
sola Institución. Los servidores trasladados de una enlidad a otra conservaran el nivel de carrera
alcanzadot

Que, en virtud del artfculo l4'del Decreto Legislativo N" 276, dice: "(...) el servidor de
carrera designado para desempeñar cargo político o de confianza, tiene derecho a retornar a su
grupo ocupacional y de nivel de carrera al término de la designación de dichos cargos, lo que
debe de constar en Ia resoiución correspondiente;

Que, el Decreto Supremo N' O05-90-PCM precisa en su artfculo 5o que la Carrera
Administrativa proporciona iguale, oportunidatles a todoJ lor servidores, fijando
anteladamente posibilidades y condíciones de carácter general e impersonal, que garantizan su
desarrollo y progresión, sin que la dimensión de Ia e¡rtidad constituya faclor limitante;

Que, según el Artículo 76' del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por
Decreto Supremo N' 005-90-PCM, Las accioneJ adnrin¡strativas para el desplazam¡ento de los
tervidoreJ dentro de Ia Carrera Administrativa son: dcsignación, rotación, reasignación, destaque,
permuta, €ncargo, comisión de servicios y transferencia;

Que, según el Artfculo 82" del Reglamento d,.: la Carrera Administrativa, aprobado por
D. S. N" 0O5-90-PCM, establece que el Encargo es temporal, excepcional y fundamentado. 5ólo
procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva
compatibles con niveles de carrera super¡ores al del servidor. En ningún caso debe exceder el
período presupuestal. Por ende este podrá ser renor¡ado y./o prorrogado, según decisión de Ia
entidad y del trabajador, no pudiendo exceder el peiiodo presupuestal coetáneo;
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y en uso de las facultades atribuidas por el numeral 6) del Artícul
Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidade¡, esta Alcaldía:

RESUELVE:

entfcuLo pnuueno: ENCARGAR, a partir del 03 de julio de 2023, a la servidora
municipal KETfi MIRTHA RIVAS VILIáLVA, las funciones de SECRETARIA GENERAL de la
Municipalidad Provincial de Jauja, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276,
dentro de su plaza permanente, con las atribuciones establecidas en el Reglamento de la Carrera
Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, y responsabilidades que le
otorga el Reg¡amento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de

auJ a.
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a la servidora

ncionada en el artículo precedente, y las Unidades Orgánicas competentes de la
unicipalidad Provincial de Jauja, para los fines que correspondan.

ARTICULO TERCERO: ENCARGUESE, a la Gerencia de Administración, a través de la sub
Gerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGUESE, a ta Secretaría General de la Municipalidad
ncial de Jauja, la comunicación de la presente Resolución de Alcaldía a las diferentes las

Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad Provincial de Jauja, para los fines que
correspondan.

REGISTRE'E, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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